
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibieron oficios de bancos. 
 
San José de Cúcuta, 06 de mayo de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00849-00 

Demandante: SYSTEMGROUP S.A.S. 

Demandado: KARELLY GIZELLE SOTO BERNAL 

 
Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante los siguientes 
memoriales: 

 
• BANCO DE OCCIDENTE donde informan que la cuenta que el demandado 

SOTO BERNAL GIZELLE KARELLY, se encuentra embargada con anterioridad 
por la DIAN. 
 

Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ec

XwBhA8P41HvkzGACGcD1oBf6X_N82t8iqRpghVhl9JxA?e=fOXIHK 
 

• BANCO DAVIVIENDA donde informar que la demandada posee una cuenta 

en la entidad a la cual se aplicó la medida de embargo, respetando los límites 
de inembargabilidad establecido. 

 
Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EY

rD2VS-LXBLm142S3gmYyUBhuKwpjFZsBZKElZBBh7_Bg?e=sGfKtm  
 

 
• BANCOLOMBIA donde informa que la medida de embargo fue registrada pero 

la cuenta se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan pronto ingresen 

recursos que superen ese monto serán consignados a favor de la ejecución. 
 

Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ec
Snp4kDGW5DmahusJMdsaMBqWnrFU3G0g5lq4BIu4uZNw?e=eXAiFu    

 
 NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
ONCE (11) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal
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